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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE MAYO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Sole~ Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Campos Pareja, De Jua­
na Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en 
sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 17 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 a 3.° Aprobar tres decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 29 de abril último, en los que pro­
pone la inclusión de las fincas números 27 de la calle de 
Huesca, 86 de la de Joaquín García Morato y 25 de la Cris­
tóbal Bordíu, con vuelta a la de Ponzano, 64, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, te­
niendo en cuenta que, según informa la Jefatura adminis­
trativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en los 
expedientes respectivos los trámites previos que establece 
el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares. 

4.° Quedar enterada de un decreto. de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 de abril último, dando cuenta de que, por 
no haberse presentado recurso de reposición dentro del 

. plazo reglamentario contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 20 de marzo del corriente año, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa la finca números 72 y 74 de la 
carretera de Aragón, ha quedado firme dicho acuerdo. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma Con­
fecciones Campeador, con destino al personal del Servicio 
contra Incendios, 50 chaquetones de cuero, confeccionados 
en piel de cabra negra, según muestra, debiendo ser entre­
gados en un plazo máximo de cuarenta y cinco días, al 
precio unitario de 1.149,75 pesetas; debiendo ser cargo su 
importe total de 57.487,50 pesetas a la partida 87 del vigen­
te presupuesto. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha ·14 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma Me1-
chor Izquierdo, con destino al personal del Servicio contra 
Incendios, 275 pares de botas altas, para Bomberos, según 
muestra, al precio unitario de 487 pesetas el par; debiendo 
ser cargo su importe total de 133.925 pesetas a la parti­
da 87 del vigente presupuesto. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de.1a firma Talle­
res Perpiñán, con destino al personal del Servicio contra 
Incendios, 160 pares de botas, en box-calf negro, con elás­
tico, moldeadas, doble piso, todo suela (sin conglomerados 
para rellenos de plantas), tacón de goma con tapa de goma, 
según muestra, al precio unitario de 231 pesetas el par; 
debiendo ser cargo su importe total de 36.960 pesetas a la 
partida 87 del vigente presupuesto. 

8.° Adjudicar en definitiva en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 750 pesetas la tonelada métri­
ca, a Carbones Gómez y Compañía (S. L.) el remate de la 
subasta relativa al suministro de leñas que precisen todos 
los Servicios y dependencias municipales durante el plazo 
de un año, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 16 de abril último. 

9.° Quedar enterada del balance de comprobación y sal­
dos de las operaciones de contabilidad de los 'presupuestos 
del Ensanche y de las cuentas independientes de los mis­
mos, correspondientes al mes de abril último, remitidos por 
la Intervención Municipal. 
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Hacienda 

10. Aprobar un gasto de 236.848,84 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar, 
conforme a la liquidación practicada en el expediente por 
la Intervención Municipal para cada interesado, e! importe 
de las diferencias de haberes a percibir por los Desinfecto­
res camilleros del Laboratorio Municipal como consecuen­
cia de la sentencia firme dictada por e! Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 27 de septiembre 
de 1956, equiparando a dichos operarios, con respecto a la 
retribución económica, a los Auxiliares administrativos, con 
efectos desde e! día 16 de marzo de 1954. 

11. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 2.856,20 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
a doña Angela ]iménez Zamarra, viuda del que fué Vigi­
lante nocturno don Rufo Barranco Huete, y a sus siete 
hijos, el importe de las diferencias de jornal, mensualidades 
extraordinarias y plus de carestía que, por aplicación de! 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal, le correspondían al causante, y que dejó devengadas 
y sin percibir en la fecha de su fallecimiento. 

12. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 17.684,60 pesetas, con cargo a la partida 165 
del vigente presupuesto, para abonar a doña María de los 
Angeles Valero Gil, viuda del que fué Oficial técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría don Federico Planas Camp, el im­
porte de seis mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo por el causante, en aplicación de los beneficios que 
conceden los distintos acuerdos plenarios como premio por 
años de servicios, teniendo en cuenta que el interesado los 
prestó a la Corporación Municipal durante más de treinta 
y nueve años sin nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

13. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 230 
pesetas, con cargo a la partida 166 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal Subalterno que prestó servicio ex­
traordinario con motivo de la comida ofrecida· en honor de! 
Alcalde de Lisboa una remuneración especial, a razón de 
50 pesetas al Con?erje y de 30 pesetas a cada uno de los 
Subalternos que figuran en la relación unida al expediente. 

14. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para remunerar los trabajos extraordinarios prestados como 
Secretario de dos expedientes disciplinarios por e! que ejer­
ce igual cargo de titular de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Universidad, don José .María Arroyo Bar­
bería. 

15. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para remunerar los trabajos extraordinarios pres­
tados como Secretario en tres expedientes disciplinarios al 
Oficial administrativo de Secretaría don Arturo González 
Fernández. 

16. Aprobar un gasto de 8.266,15 pesetas, con cargo 
a la partida 145 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de Policía Municipal, que se relaciona en el expe­
diente afecto a la Tenencia de Alcaldía de! distrito de Cham­
berí l~ participación en las multas impuestas y hechas efec­
tivas durante el primer trimestre del corriente ejercicio. 

17. Aprobar un gasto de 3.439,21 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto, para satis­
facer al personal de Policía Municipal, que se relaciona en 
el expediente, afecto a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista la participación en las multas impuestas y he­
chas efectivas durante el primer trimestre de 1956. 

458 

18. Aprobar un gasto de 26.275,15 pesetas, con cargo 
al mismo capitulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para satisfacer al personal de Policía Municipal, que 
se relaciona en el expediente, afecto a la Tenencia de Alcal­
día del distrito de Arganzue!a-Villaverde la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante el cuarto 
trimestre de 1956. 

19 Y 20. Aprobar dos gastos, de 4.050 y 4.185 pesetas, 
con cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica 
en los dos anteriores, para satisfacer al personal de Policía 
Municipal, que se relaciona en el expediente, componente de 
las Secciones encargadas de hacer cumplir las normas seña­
ladas en e! Bando de la Alcaldía Presidencia sobre la lim­
pieza de la vía pública la participación en las multas impues­
tas y hechas efectivas durante los meses de noviembre y 
diciembre de 1956, respectivamente. 

21. Aprobar un gasto de 32.990 pesetas, con cargo al 
concepto 33 bis de! presupuesto extraordinario de 1931, 
para la adquisición de un aparato proyector de cine para 
películas de dieciséis milímetros, con banda sonora, con des­
tino a la Academia del Cuerpo de Policía Municipal. 

22. Aprobar un gasto de 225 pesetas, con cargo a la 
partida 37 del vigente presupuesto, para abonar a la Mutua 
Madrileña de Taxis la indemnización por desperfectos cau­
sados por un automóvil municipal al autotaxímetro ma­
trícula M -93228, propiedad de don ] osé Blanco Mateo, 
asegurado en dicha entidad. 

23. Aprobar un gasto de 334.241,43 pesetas, con cargo 
a la partida 40 del vigente presupuesto, para abonar al alma­
cenista de maderas don Adrián Piera Díaz la cantidad resul­
tante de la revisión de precios del suministro realizado para 
los Servicios y dependencias municipales como consecuencia 
de subasta pública adjudicada a dicho industrial por acuerdo 
de 4 de mayo de 1955. 

24. Aprobar un gasto de 252.375,75 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto, para abonar 
la participación que le corresponde al personal del Labora­
torio Municipal en las multas impuestas con motivo de 
denuncias formuladas por su servicio de inspección en ma­
teria de Policía urbana y subsistencias, correspondientes 
a los años 1955 y 1956, conforme a las relaciones remitidas 
por el Teniente de Alcalde Delegado de Abastos. 

25. Aprobar un gasto de 32.539,pesetas, con cargo a la 
partida 20 bis del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa, para abonar el importe de un aparato de anes­
tesia, marca "Dorminor", adquirido ele la casa Material 
Médico Quirúrgico (S. A.), con destino al Centro Asisten­
cial de la calle del General Ricardos, conforme a las fac­
turas que figuran unidas al expediente. 

26. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Decanato de la Beneficencia Municipal, un gasto 
de 108.950 pesetas, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior, para adquirir un equipo 
de radiodiagnóstico, modelo "Sice-Rey P. c.", totalmente 
protegido, para su instalación en el nuevo Equipo Quirúr­
gico del Centro Asistencial de la calle del General Ricardos. 

27. Aprobar un gasto de 37.950 pesetas, con cargo a 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto y al 
ingreso realizado el día 16 de mayo de 1956, por derech~s 
ele examen, para proveer veinte plazas de Auxiliares adm~­
nistrativos, con destino a abonar a los componentes del Tn­
bunal que juzgó dicha oposición las dietas y gastos ocasio­
nados con motivo de la misma; y aprobar igualmente la 
cantidad de 15.345 pesetas, con cargo a la partida 166.de! 
vigente presupuesto, para abonar las dietas correspondIen­
tes a las Comisiones Médicas encargadas del reconocimient.o 
de los opositores a dichas plazas y al Subalterno afecto a dI­
cho Tribunal; rectificándose de esta forma e! acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 18 de 
diciembre de 1956. 
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28 y 29. Aprobar dos relaciones de facturas por sumi­
nistros afectuados por el Servicio de Acopios a las depen­
dencias municipales durante los meses de diciembre de 1956 
y enero del corriente año; debiendo ser reintegrados sus 
respectivos importes, de 113.164,12 y 181.933,26 pesetas, 
al expresado Servicio, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, el primero, y a las consignaciones 
figuradas para esta clase de atenciones en el vigente presu­
puesto, el segundo. 

30. Aprobar la cuenta de caudales y relaciones de car­
go y data, rendida por la Depositaría de Fondos y presen­
tada por la Intervención Municipal, correspondientes al se­
gundo trimestre de 1956. 

31. Aprobar un gasto total de 1.061.482,25 pesetas 
para satisfacer· el importe de diez certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

32 a 35. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado g) de la base 27 de la Ordenanza reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura a los 
interesados que se relacionan, para los establecimientos que 
a continuación se citan: 

A don José Carballeira Gaitán,. para despacho de pan 
en el camino de la Laguna, sin número, por fallecimiento de 
su padre, anterior industrial. 

A doña Esperanza Díaz Ramos, para venta de calzado 
ordinario y artículos de limpieza en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 51, por fallecimiento de su esposo, anterior 
industrial. 

A doña Felisa Ubeda Vela, para venta de tocino y ja­
món y fábrica de embutidos en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 24, por fallecimiento de su esposo, anterior in-
dustrial. . 

A los herederos de doña Filomena Caballero, para venta 
de muebles de lujo en la plaza de Tirso de Malina, 5, por 
fallecimiento de su madre, anterior industrial. 

36. Conceder a don Gregario Gómez del Ama, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado d) de la base 27 
de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de dere­
chos de licencia de apertura para establo en la calle de Mi­
guel Yuste, 18 (Canillejas), por traslado forzoso, si bien, 
y comoquiera que el pago de derechos tiene la condición de 
provisional, habrá de complementarse con el pago de la cuo­
ta íntegra que debería haberse satisfecho, incluída la amplia­
ción que se interesó en escrito de 16 de enero de 1952. 

37. Conceder a don Manuel Castro Hernández, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado a) de la 
base 27 de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para taller de compos­
tura de calzado en la calle del Cobalto, 3, por gozar de la 
misma exención en el pago de la contribución industrial. 

38. Conceder a los Servicios oficiales del Turismo 
Francés en España la exención en el pago de derechos 
correspondiente a la licencia de apertura de las oficinas ins­
taladas en la avenida de José Antonio, 59, por aplicaCión 
del principio de reciprocidad internacional. 

39. Conceder a don José Rojo Alvarez bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edifi­
cados y sIn edificar por la finca de su propiedad número 7 
de la calle de Bretón de los Herreros, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir de la fecha de 29 de mayo 
de 1950, en que se le otorgó la calificación provisional de 
bonificable, de conformidad con 10 establecido en la dispo­
si~ión. transitoria primera de la orden conjunta de los Mi­
nIsterIOS de Hacienda y de Trabajo de 10 de julio de 1954 
y decreto-ley de 19 de noviembre de 1948; debiendo cau­
sar baja la inscripción figurada en matrícula a partir del 
1 de enero de 1953, fecha del establecimiento de la exac-
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clOn; retirándose del cobro y anulándose los recibos pen­
dientes de pago, que habrán de sustituirse por otros en los 
que se practique la oportuna bonificación. 

40. Conceder a la Caja Postal de Ahorros exención en 
el pago de derechos por los conceptos de calderas y ascenso­
res con relación a la finca número 9 de la avenida de Calvo 
Sotelo, por aplicación del artículo 438 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo causar baja la inscripción que 
figura en matrícula, con anulación de cuantos recibos se 
encuentren pendientes de pago. . 

41. Conceder a don Antonio Noé Díez-Alvarez boni­
ficación del 90 por 100 de derechos por el concepto de alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 36 de la calle 
de Jerónima Llorente, durante un plazo de veinte años, 
contados a partir de la calificación de bonificable, concedida 
en 7 de abril de 1951, por estar acogida a los beneficios del 
decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, teniendo en cuenta 
10 dispuesto en la norma séptima de la orden conjunta de los 
Ministerios de Hacienda y de Trabajo de 10 de julio 
de 1954; y disponer, teniendo en cuenta que por el resto 
se satisface el recargo extraordinario del 4 por 100, que 
cause baja en matrícula la inscripción correspondiente, efec­
tuándose en la misma la anotación oportuna, y retirándose 
del cobro y anulándose todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago. 

42. Denunciar, de conformidad con 10 establecido en 
la base octava de los respectivos contratos, los conciertos 
estipulados para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo con el propietario del Club Vallejo, de Vicál­
varo; con el director del hotel Castellana Hilton, del paseo 
de la Castellana, 57; con don Fernando Olmedo, propieta­
rio de la pastelería Obel, de la calle de Almagro, 22, y con 
don Faustino de la Morena, concesionario de la cantina de 
la Ciudad Universitaria, por finalizar su vigencia el día 31 
del próximo mes de agosto; concediéndose a los interesa­
dos un plazo de quince días para que soliciten nu'evo con­
cierto, caso de convenir a sus intereses, y debiendo proce­
derse por la Inspección a efectuar los estudios necesarios 
para determinar las cifras de los nuevos conciertos. 

43. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
cantidad de 18.689 pesetas, correspondiente al alta en el 
mismo del establecimiento denominado Koncafé, de la calle 
de la Ruda, 19, propiedad de don Diego Abad López, por 
el período del 1 de enero al 30 de junio del corriente año, 
y cargar en la cuenta de concierto de dicho gremio a la 
misma fecha de 30 de junio del año en curso la cantidad 
de 17.533,20 pesetas; incrementándose la cuota anual gre­
mial en igual cuantía. 

44. Aprobar la liquidación y operaciones efectuadas, en 
cumplimiento del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 9 de enero del corriente año, sobre inutilización 
de talones y tíckets inservibles, para la exacción del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo, según el siguiente 
resumen: 

Talones serie A, 7.152 pesetas. 751.712 
Idem íd. B, 44.339 pesetas 2.748.349,90 
Idem íd. C, 16.791 pesetas .. . 6.376.539,70 

9.876.601,60 
Tíckets 15 por 100, 8.400 pe-

setas .................... : ..... . 
Tíckets 30 por 100, 3.390.100 

pesetas ....... ... ..... ........... 3.931.465 
3.931.465 

TOTAL EXISTENCIAS EN 1 DE MARZO DE 1957. 13.808.066,60 

Quedando como cargo de valores en poder de la Depo­
sitaría ele Villa la cifra total de 13.808.066,60 pesetas, cuyas 
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cuantías y clases, así como número de talonarios, se especi­
fica al detalle en el expediente, dándose por enterada de 
que los valores triturados arrojaron un peso de 4,740 kilo­
gramos, por un importe líquido de 7.060 pesetas, satisfechas 
por la Papelera Madrileña, las cuales fueron ingresadas en 
Arcas municipales según carta de pago número 4.328, de 

·fecha 9 de marzo último, en la partida 42 de! vigente pre-
supuesto. 

45. Celebrar un nuevo concierto para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con el Real Moto Club de 
España, en la cuantía global de 9.378 pesetas, por los ser­
vicios del bar-restaurante de su propiedad, sito en el kilóme­
tro 8,600 de la carretera de La Coruña, por el epígrafe 2.° 

- de la Ordenanza de exacciones número 42, con vigencia 
desde el 1 de enero de 1957 al 31 de diciembre de 1958, 
teniendo en cuenta que se trata de una Sociedad deportiva 
que no persigue ningún fin de lucro. 

46. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas 'por 
las obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de José Ortega y Gasset, entre 
la plaza del Marqués de Salamanca y la calle de Francisco 
Silvela, contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que 
se determinan en el coste de tales obras, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en 
el título 1, capítulo VI, de la articulación' de aquella ley 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
lo que se transformará ewdefinitivo una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 
por 100 del coste de las obras, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la 'Iongitud de fachada de cada una de 
las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

47. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de construcción de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Oráculo, 
entre las de Florencia Llorente y del Concejal Julio GÓmez. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por diversos propietarios de fincas en­
clavadas en la calle de Martínez Izquierdo, en relación con 
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las cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas 
a las mismas, destinadas a las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública: 

Primero. Mantener la exención de pago concedida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de 
septiembre de 1953, respecto de las fincas números 21, 10 
y 28 de dicha vía pública, de las que son propietarios, res­
pectivamente, don Leopoldo Gómez Martínez, don José 
Vecino Palazuelo y doña Rafaela Rodríguez; y conceder 
igual beneficio a las fincas números 75, 7, 55, 17, 60, 77,26, 
6, 8, 73, 25, 9, 19, 56 y 60, 48 y 50 y 40, por venir, asimis­
mo, satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiendo estarse a lo acordado en la regla 
sexta, apartado e)) de la Ordenanza reguladora. 

Segundo. Conceder a don Emilio Navas Pacheco, pro­
pietario de la finca número 22, exención del 10 por 100 de 
la cuota asignada a la misma por venir satisfaciendo en 
igual proporción el recargo del 4 por 100, debiendo abonar 
el resto de la cuota, que asciende a 634,82 pesetas; no con­
cediéndose la exención total solicitada por dicho señor, al 
amparo de la ley de Casas Baratas, por las razones que se 
contienen en el informe del Negociado. 

Tercero. Desestimar la exención solicitada por 10 que 
respecta a las fincas números 79, 81 y 83 por no satisfacer 
el recargo del 4 por 100 en la época en que se realizaron 
las obras, y rectificar la asignación de las cuotas correspon­
dientes, que figuraban a nombre de don Santiago García 
Pérez, don Pedro Muñoz y don José Díez, debiendo serlo 
al de la Cooperativa de Casas Baratas para Carteros Grupo 
Thebussiano; y 

Cuarto. Rectificar igualmente la asignación de las cuo­
tas que corresponden a las fincas números 17, 48 bis y 50, 
56 y 60, 54 y 39 y 45, que venían figurando a nombre de 
don José Estrada, don Agustín Arévalo, don Manuel Fer­
nández, señora viuda de Mateo Hernández, don Adrián 
Ruiz y don Heraclio Pérez, y en su lugar lo sean a nombre 
de doña Felicitas Pacheco Felicas, la finca número 17; don 
Agustín Arévalo Alvarez, la 48 bis y 50, que se consideran 
como un solo inmueble; al de doña Alberta Benito Alvaro, 
las 56 y 60; al de don Angel Adolfo Ortega Pereda -V elas­
ca, la número 54, y al de don Marco César Pérez Díaz­
Villarías, las números 39 y 45. 

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Martínez Iz­
quierdo, entre la de Francisco Santos y final, en relación 
con las cuotas que por contribuciones especiales fueron apli­
cadas a las mismas como consecuencia de las obras de reno­
vación del pavimento y aceras e instalación de absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la referida vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas bene­
ficiosamente afectadas, contribuyentes y distribución de cuo­
tas, y en su lugar sancionar favorablemente los documentos 
comprensivos de tales extremos, formulados por la Sección 
Técnica de Valoraciones en 16 de abril de 1955, en los que 
se corrigen los errores observados. 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
correspondientes a las fincas números 55, 77, 56 y 60, 73, 
75 y 78, de las que son propietarios, respectivamente, don 
Martín Blázquez García, doña Vicenta Guerrero Mediero, 
doña Alberta Benito Alvaro, don Angel Pérez Niño, don 
Casto Santa Cruz Guerrero y don José Ruiz Pérez, p~r 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contn­
bución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiendo estarse a lo dispuesto en la regla 
sexta, apartado e), de la Ordenanza reguladora. 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Angel Adolfo Ortega Pereda-V elasco y la Cooperatlva 
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de Carteros Grupo Thebussiano, en cuanto a las fincas nú­
meros 54, 79 y 81 y 83, por no satisfacer el recargo antes 
indicado ni coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin. 

Cuarto. Desestimar la subdivisión de las cuotas corres­
pondientes a la finca número 45 solicitada por don Marco 
César Pérez Díaz-Villarías, por no estar justificada la ex­
propiación de la parte que se indica del referido inmueble 
en la fecha en que se ejecutaron las obras, y estimarse 
caducada tal solicitud por aplicación, asimismo, de lo deter­
minado en el artículo 241 del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales; Y 

Quinto. Desestimar las peticiones deducidas por don 
José Barreiro Moreno y la entidad Industria y Navegación 
(Sociedad anónima) para que las cuotas asignadas a una fin­
ca sin número de su propiedad sean aplicadas a nombre de 
otros contribuyentes, una vez que, según se acredita en el 
expediente, los reclamantes eran propietarios de los inmue­
bles de que se trata en la fecha de ejecución de las obras. 

50. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial con­
tra la resolución del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de marzo del corriente año, que estimó 
la reclamación promovida ante este último Tribunal por la 
Compañía D'Assurances Generales contra Incendios y Ex­
plosiones contra las cuotas que por contribuciones especia­
les fueron aplicadas a la finca número 40 de la calle de Pre­
ciados como consecuencia de las obras de instalación de 
alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública. 

51. Desestimar las exenciones de pago solicitadas por 
doña Luisa Villa Pérez-Medel y otros propietarios de fin­
cas enclavadas en la calle de la Sierra Gorda, carretera de 
Madrid y calles de Vicálvaro y de la Iglesia como conse­
cuencia de las cuotas que como contribuciones especiales 
fueron aplicadas a las mismas por las obras de urbaniza­
ción ej ecutadas por el Ayuntamiento en el año 1953, así 
como teniendo en cuenta que, según consta en el expediente, 
no se comenzó a tributar por el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche hasta el año 1955, es decir, con posterioridad a la 
fecha en que se ejecutaron las obras, por lo que no concu­
rren las circunstancias legales establecidas a tal fin, y des­
estimar, igualmente, la petición deducida por dicha señora 
de que se intente el cobro en período voluntario de los 
recibos correspondientes a la finca de su propiedad, situada 
en la calle de la Iglesia, por cuanto, según informa la Depo­
sitaría de Villa, la notificación de requerimiento de pago 
se hizo a la propia interesada, la cual firmó al dorso del 
recibo. 

52. Comunicar a don Fernando Sepúlveda Sepúlveda 
y. otros propietarios de fincas enclavadas en diversas vías 
públicas del barrio de Vallecas la resolución adoptada por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 19 de diciem­
bre de 1956, a la ~ista del escrito formulado por los mismos 
ante el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, 
interesando que se les declarase exentos del pago de las 
contribuciones especiales aplicadas a dichas fincas como 
consecuencia de las obras de urbanización ejecutadas por 
el Ayuntamiento en aquel barrio con anterioridad a las fe­
chas en que comenzaron a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, hallándose pendiente este 
asunto del fallo del Tribunal Económicoadministrativo, ante 
el cual han recurrido los interesados, por lo que ha de es­
t~rse a lo acordado sobre el particular y a la situación jurí.: 
{lIca en que se encuentra el aludido escrito. 

53. Devolver a don Rafael Orus Barrachina la canti­
dad de 6.944 pesetas que ingresó en fondos municipales con 
fecha 9 de noviembre de 1956, según recibo de la Adminis-

tración de Rentas y Exacciones (Tributos especiales), como 
canon por ocupación del solar de la calle de Ríos Rosas 
(prolongación) con la instalación de una autopista de coches 
eléctricos, y que no pudo verificarse por habérselo impe­
dido la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, por 
estar destinado el mencionado solar a la desviación de la 
línea de tranvías que actualmente discurren por dicha calle. 

54. Abonar al servicio de Administración de Arbitrios 
del Ayuntamiento de Cercedilla la cantidad de 22.972,75 
pesetas, con cargo a la partida 32 del vigente presupuesto, 
importe de las facturas de! servicio de alcantarillado a la 
Residencia del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
de 195.1 a 1954, ambos inclusive, a razón de 200 pesetas 
cada año, excepto el de 1954, que ha de abonarse a razón 
de 280 pesetas, por haberse ampliado la Residencia con la 
adquisición de una nueva finca y por el suministro de agua 
durante los años 1950 a 1954, y por las cantidades de 4.050 
pesetas el del año 1950; 3.036,75 pesetas el de 1951; pese­
tas 5.121,75 el de 1952; 7.002,75 pesetas e! de 1953, y 
2.281 ,50 pesetas el de 1954. 

Fomento 

55. Aprobar el presupuesto, remitido por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, relativo al montaje 
de nuevos aparatos de alumbrado en la calle de Leganitos, 
en colaboración con los comerciantes e industriales de la 
indicada calle; cuyo importe, de 98.002,60 pesetas, deberá 
ser cargo a la partida 99 del vigente presupuesto, y llevarse 
a cabo los trabajos, dada su naturaleza, por la correspon­
diente contrata de conservación del servicio de alumbrado. 

56. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, el embargo de la fianza de 18.750 
pesetas, constituída en 13 de junio de 1953 por don Enrique 
Campderá Esterás, según cargareme número 12.584, para 
responder de las obras de iluminación artística en los Jar­
dines de Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro, que le 
fué adjudicada en virtud de proyecto aprobado en 6 de 
mayo de 1953, y que de dicha fianza se ponga a disposi­
ción de la Recaudación de Contribuciones del Estado, de 
la zona de Buenavista, la suma de 13.982,22 pesetas que 

. dicho señor adeuda por el concepto de derechos reales. 

Gobierno interior y Personal 

57. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Médico de la Beneficencia Municipal don Tomás De!eito 
Cervera, asignándole e! haber pasivo anual de 14.977,74 
pesetas, equivalente al 62 por 100 de las 24.157,65 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por e! interesado; de­
biendo surtir el presente acuerdo sus efectos a partir del 
día 24 del corriente, fecha siguiente ·a la de! cumplimiento 
de la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el citado mes, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de junio siguiente, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artícu­
lo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

58. Jubilar , por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria. al Médico de la Beneficencia Municipal don José Alted 
Rizo, asignándole el haber pasivo anual de 16.741,24 pese­
tas. equivalente al 66 por 100 de las 25.365,53 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, de conformidad con 
el tiem!)o de servicios prestados por el interesado; debiendo 
surtir el presente acuerdo sus efectos a partir del día 3 del 
corriente. fecha siguiente a la de! cumplimiento de la edad 
reglamentaria; siendo de abono al inter-esado su sueldo acti­
vo durante todo el citado mes, y comenzando a percibir e! 
haber pasivo a partir de! 1 de junio siguiente, todo ello en 
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cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

59. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
de! cargo, al Bombero del Servicio contra Incendios don 
Julio Fuentes Escribano, asignándole el haber pasivo anual 
de 20.258,85 pesetas, equivalente al 92 por 100 del sue!do 
regulador de las 22.020,49 pesetas, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado, al que han 
sido acumulado dos años, seis meses y once días de servicios 
militares, según decisión de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, y en concordancia con el ar­
tículo 61 del reglamento del Cuerpo de Bomberos (modifi­
cado por e! acuerdo plenario de 14 de mayo de 1954) y 
acuerdo de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir el presente 
acuerdo sus efectos a partir de! día 1 de! corriente. 

60. Reconocer al Subconserje municipal, don Fran­
cisco Manuel Cabranes Eizmendi, el haber anual de pese­
tas 30.692,27, que resulta de acumular al inicial, de 15.750 
pesetas, siete cuatrienios en la forma reglamentariamente 
establecida, más la gratificación, también anual, de 5.500 pe­
setas asignada a este empleo, con efectos desde el día 8 de! 
corriente, en que tomó posesión del cargo. 

61. Reconocer al Vigilante del Servicio de Asistencia 
Social don José Delgado García Manzano los servicios pres­
tados en propiedad en el Ayuntamiento de Carrascosa del 
Campo (Cuenca), de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 81 de! vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, resultándole, en virtud de este reconoci­
miento, como fecha de arranque para el cómputo de cua­
trienios la de 1 de octubre de 1947, correspondiéndole el 
cumplimiento de dos cuatrienios, el último cumplido en 1 de 
octubre de 1955, que, aplicados sobre el inicial de 22 pese­
tas diarias, hacen un jornal actual de 26,60 pesetas, que 
deberá percibir desde e! día 30 de marzo del año en curso, 
en que ha planteado el reconocimiento de estos servicios. 

62. Reconocer al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Justo Lorenzo Lorenzo como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la de 20 de febrero de 1950, 
por acumulación de! tiempo de servicios prestados corno 
Guarda de Parques y Jardines y Vigilante de Asistencia 
Social con anterioridad al cargo que desempeña en la actua­
lidad, y, en su consecuencia, el haber anual de 9.900 pesetas, 
con vencimiento del próximo y segundo cuatrienio en 20 de 
febrero de 1958; siéndole de abono las diferencias que pu­
dieran resultarle a partir del día 25 de septiembre de 1956, 
en que planteó e! reconocimiento de estos servicios. 

63. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de enero de! corriente año, por el que 
se nombró, en virtud de concurso-oposición restringido ce­
lebrado al efecto, con carácter de fijo, a don Ricardo Moti­
nelli Pozo Encargado de Sección del Servicio de Limpiezas, 
con vencimiento del próximo y cuarto cuatrienio en 1 de 
febrero de 1960, en e! sentido de que la fecha de vencimiento 
de éste sea la de 23 de junio de 1958, por ser la fecha de 
ingreso, reconocida a su clasificación en 23 de junio de 1942, 
aprobada por acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te de 26 de marzo de 1952. 

64. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en e! expediente, y que ha de sus­
cribir la Corporación con don José Pérez González para 
los servicios de Ascensorista en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Centro. 

65. Aprobar e! proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en el expediente, a favor de los 
Practicantes don Bartolomé Casado, don Rafael Merino 
y don Fernando Soriano con destino a los Centros Asisten­
ciales y Servicios de la Beneficencia Municipal. 

66 y 67. Abonar directamente a don Antonio Castro 
Rodríguez, Vigilante de Arbitrios, y a don Domingo Luján 
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Huerta, Guardia de Policía Municipal, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por el Nego­
ciado de Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familia 
numerosa de primera categoría, e! total de! impuesto de uti­
lidades de la tarifa primera, por rentas de trabajo, corres­
pondiente a los emolumentos que por todos los conceptos 
perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
agosto de 1956 y 1 de marzo de 1957, respectivamente, en 
armonía con 10 establecido en el apartado a) del artículo 7.0 

del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para apli­
cación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protec­
ción a familias numerosas; concediéndoseles este beneficio 
con carácter provisional y a reserva de la resolución que en 
su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la vista 
de la documentación presentada por los interesados, y con 
árreglo a las demás condiciones determinadas en sus infor­
mes por las dependencias municipales al principio indicadas. 

68. Conceder, en cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial d(} lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 12 de diciembre de 1955, y con efectos desde el 20 de 
septiembre de 1954, a doña Rosalía Márquez Rodríguez, 
viuda del Subalterno municipal don Julián Torres Prados, 
al que se considera fallecido por Dios y por España, la ele­
vación al mínimo de 6.000 pesetas anuales establecido para 
tales casos por el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
julio de 1954 de la pensión de 3.000 pesetas anuales que 
viene percibiendo por elevación hasta esta cantidad de la 
vitalicia de 900 pesetas concedida por el Montepío de Fun­
cionarios por el acuerdo también del Ayuntamiento Pleno 
de 29 de noviembre de 1945, siendo cargo las diferencias 
producidas al capítulo de Resultas por los años anteriores 
y las de! actual a la partida 3.a, ambos del vigente presu­
puesto. 

69. Denegar la solicitud de doña Luisa Cal Almazán 
de transmisión de la pensión vitalicia de 10.496,49 pesetas 
anuales causada por su hermana, doña María, a favor de su 
fallecida madre, doña María Almazán García, concedidá 
por la Comisión Municipal Permanente en atención a la 
totalidad de los servicios prestados por la causante, Maes­
tra municipal, entre los Ayuntamientos de Carabanchel Bajo 
y Madrid, según los términos de dicho acuerdo, y en virtud 
de lo concedido por la disposición adicional tercera de! regla­
mento del Montepío de Funcionarios, teniéndose en cuenta 
para esta denegaCión los argumentos de orden legal que han 
servido igualmente para la denegación por dicha institución 
y basados en el último párrafo de! artículo 24 de! reglamento, 
que determina que cada uno de los casos comprendidos en 
cada grupo excluye a los siguientes, y como la pensión fué 
concedida a favor de la madre de la causante -grupo b )-, 
no se pueden reconocer derechos a favor de beneficiario del 
grupo sigujente, C), o sea de una hermana, que automáti­
camente quedó excluída con la concesión a la madre de 
ambas. 

70 a 72. Imponer a los operarios del Servicio de Lim­
piezas don Fernando Martín Fournier, don Prudencia 
Yagüe Peral y don Ramón Rodríguez Menéndez, de con­
formidad con lo propuesto por el Juez instructor de los 
expedientes de responsabilidades instruí dos a los mismos, 
las sanciones de un mes. dos meses y tres meses de suspen­
sión de empleo y jornal, respectivamente, como autores de 
las faltas graves de irrespetuosidad en acto de servicio. 
ausencia injustificada del servicio e .irrespetuosidad en acto 
de servicio y defectuoso cumplimiento de las funciones Y 
ausencia injustificada del servicio, también respectivamente. 

73 y 74. Renovar los contratos de arrendamiento de 
servicios, que figuran en el expediente, a favor de doña Con­
suelo Gil Pérez y doña María Cristina Aguilar Gaumé para 
prestar los de Profesora de Corte y Confección y de Música, 
respectivamente, en e! grupo escolar Moreno Rosales. 

75. Autorizar lq contratación de un Fontanero, con 
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residencia en el barrio de Aravaca, para atender a la vigi­
lancia y conservación de la red de distribución de agua de 
Hidráulica Santillana en aquel barrio, en las condiciones 
determinadas en el proyecto de contrato, que obra unido 
al expediente; debiendo informar la Intervención acerca de 
la aplicación presupuestaria para la retribución de ese ser­
vicio. 

76. Disponer la reincorporación al servicio activo en 
la plaza de Profesor de Música, dotada con el haber anual 
de 8.000 pesetas, creada por transformación de la vacante de 
Inspector de las Enseñanzas de Música, del Profesor de esa 
especialidad, en situación de excelencia forzosa, don José 
Antonio Alvarez Cantos; debiendo practicarse por la Inter­
vención la liquidación, con arreglo al referido sueldo, para 
el abono de haberes del tiempo en que ha permanecido en la 
referida situación de excedencia forzosa. 

Cultura 

77. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para el pago de 
los dos accésits concedidos a don Manuel Herrero Grana­
dos y a don Maximino Sanz Pérez con destino a premiar 
las dos mejores colecciones de artículos sobre Madrid publi­
cados en el año 1955; debiendo ser cargó dicha suma: por 
la cantidad de 1.000 pesetas, a la partida que por la misma 
cifra y concepto figura en la relación de Resultas aprobada 
en 12 de abril del corriente año, y por las 1.000 pesetas 
restantes, a la partida 654 del vigente presupuesto. 

78. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 651 del vigente presupuesto. para la concesión de una 
ayuda económica al Delegado del Quinto Curso de Ciencias 
Físicas de la Universidad de Madrid para la realización ele 
un viaje de estudios de dichos alumnos. 

Deportes y Festejos 

79 a 83. Aprobar cinco gastos, de 1.275, 600, 600, 
1.200 y 600 pesetas cada uno, con cargo a la partida 652 del 
vigente presupuesto, para la adquisición de trofeos para la 
Federación Española de Esquí, con motivo de la celebración 
de las pruebas de carácter internacional; para la Asociación 
Española de Acordeonistas, con motivo del Primer Certa­
men Nacional de Castilla la Nueva: para el Frente de Ju­
ventudes, con motivo de las competiciones Deportivas Labo­
rales; para la Federación Castellana de Pelota, con motivo 
del Campeonato de Castilla de Aficionados. y a la Asocia­
ción de Dibujantes Españoles, para su II Salón Nacional 
de Dibujo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

84. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo que se conceda una 
amnistía, teniendo en cuenta no solamente las festividades 
tradicionales de San Isidro, sino las visitas del Presidente 
del Consejo Municipal de París y sobre todo la actual de los 
Soberanos persas, en las multas impuestas por la instalación 
de cortinas y toldos en los establecimientos comerciales e in­
dustriales que quitan visibilidad a las señales de circulación, 
siendo condonadas todas las impuestas hasta la fecha, y que 
se insista cerca de la Cámara ' de Comercio para que, con 
toda urgencia, proponga la solución que estime 'adecuada. 
ya que pueden ser suprimidos dichos colgantes mediante el 
empleo de plástico u otras materias transparentes. que cum­
plan la doble misión de no entornecer la circulación ni res­
tar aquélla visibilidad al público.-

85. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo se ofrezca una recep­
ción el día 13 del nróxi~o mes de junio, a las ocho de la 
noche, en los jardines reservados del Retiro, en honor de 
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las personalidades que han de asistir al XXVI período de 
sesiones de la F. A. O., que dará comienzo en la capital 
el día 3 del referido mes de junio; debiendo ser cargo el 
gasto que con tal motivo se o~igine a la partida 48 dd vi­
gente presupuesto. 

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidenci, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por la Asesoría Jurídica, la interposición de 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provin­
cial contra el fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de enero del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante este último Tribunal por doña 
María del Carmen Valenzuela Layna sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un solar sitt~ado en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 99; Y por cuyo fallo, estimando la referida reclama­
ción, se revoca el acuerdo impugnado y se anulan las liqui­
daciones a que se refiere, que deberán ser sustituídas por 
otras giradas sin recargo alguno por omisión, declarándose 
el derecho a la devolución de la diferencia que exista entre 
éstas y las que se anulan, si ' las anpladas hubieran sido 
ingresadas. 

87. Se dió cuenta de un escrito del señor Alvarez Mo­
lina interesando se estudie la posibilidad de facilitar el 
acceso a determinados puestos del Ayuntamiento de algunos 
funcionarios afectos hasta ahora a la Administración Inter­
nacional de Tánger, entre ellos dos Topógrafos, un Apare­
jador, cuatro administrativos y cuatro no administrativos. 
así como treinta y ocho Agentes de Policía, mediante el 
nombramiento de una Ponencia o Comisión que estudie la 
habilitación de fórmulas legales precisas al caso. 

y se acordó pasar dicho escrito a estudio de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal. 

Proposiciones 

88. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Campos 
Pareja, interesando que por el Servicio de Parques y Jar­
dines se proceda con la mayor urgencia al ajardinamiento 
de una pequeña parcela de terreno aneja a las calles de la 
Villa y Pretil de los Consejos, así como a la plantación de 
algunas especieS trepadoras en un pequeño muro de con­
tención de tierras que allí existe. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

89. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Teniente de Alcalde que la anterior, i~teresando que por 
el Servicio de Parques y Jardines se proceda al ajardina­
miento de los alrededores inmediatos a la ermita de San 
Antonio, dentro del ambiente y paisaje en que está encla­
vada, y ante la proximidad de las fiestas de dicha advo­
cación. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
90. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por la muerte del excelentísimo señor Teniente General don 
Luis Bermúdez de Castro, ex director del Museo del Ejér­
cito y Presidente del Patronato de lq.s Ruinas del Alcázar 
de Toledo, y trasladar esta muestra ele condolencia a h 
familia del finado. 

91. Consignar en acta la felicitación del Ayuntamiento 
a don Aurelio Bragulat Astorga, Ingeniero industrial afec­
to a la Delegación de Circulación, por los trabajos extraor­
dinarios realizados Dor el mismo con motivo de la reciente 
modificación de las tarifas de taxis. y trasladar este acuerdo 
al interesado. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde, 
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Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antoliano Cortés Ramírez, para taller de cerrajería 
en la calle de Belmonte de Tajo, sin número. 

Gallar (S. L.), para exposición y venta de muebles de 
lujo en la calle de Alcalá, 81. 

Electrodo (S. A.), para venta de aparatos eléctricos en 
la calle de Alcalá, 104 .. 

Don Catalina Martín Domínguez, para tienda de co­
mestibles en la calle de Eraso, 48. 

Don Rafael Encinar L6pez, para tienda ele comestibles 
en la calle de los Cedros, 46. 

Don Mariano López Frontal, para taller de carpintería 
en la calle de Cartagena, 91. 

Don Tomás Ros Fernández, para pensión en la calle 
. de Atocha, 96. 

Don Tomás Ortiz Rivadeneira, para fábrica de velas, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 41. 

J. Riesco Quiroga (S . L.), para ferretería por mayor en 
la calle de la Batalla del Salado, 14. 

Don Simón Los Certales Bona, para elepósito cerrado 
en la calle de Catalina Suárez, 7. 

Don José Rodríguez Frutos, para fotografía sin galería 
en la calle del Doctor Castelo, 19. 

Don Rafael Amorós Candela, para depósito cerrado en 
la calle de Ardemáns, 34. 

Don Julio elel Valle López, para lechería, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Valderribas, 12. 

Bazar de la Unión (S . A.), para venta de confecciones, 
loza fina, artículos de limpieza, bicicletas, objetos ele escri­
torio y juguetes en la calle Mayor, 1. 

Doña Consuelo Argüelles, para venta ele frutos secos 
en la calle de Narciso Serra, 35. 

Don Marcial Rodríguez Cileiro, para venta de motoci­
cletas en la calle ele Velázquez, 18. 

Don Adolfo Rubio Calvo, para venta ele relojes en la 
calle de Recoletos, 19. 

Doña María Martín Calvarro, para tienela ele comesti­
bles en la calle de N úñez de Balboa, 81. 

Don Carlos López López, para almacén ele harinas en 
el Mercado del Generalísimo, cajón número 9. 

Don Fernanelo Fernández Fernández, para fábrica de 
vasijas ele barro en la calle de Párraga, 27. 

Doña María Goytia Machimbarrena, para depósito ce­
rrado en la calle de la Solana, 4. 

Don Manuel G. Salinger, para oficina de casa eelitorial 
en la calle de Hortaleza, 18. 

Don Juan Adolfo de la Torre, para taller ele reparación 
de aparatos de radio en la calle de José Calvo, 1. 

Ferretería Orcasitas (S. L.), para ferretería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Esparteros, 10. 

Crótido Simón y Compañía (S. R. C.), para almacén de 
coloniales en la Cava Baia, 38. 

Don Pedro López Rodríguez, para pescadería en la calle 
del Divino Redentor, 19. 

Don Donato Parraguera JVIartín, para taller de cerra­
jería en la calle de Ambrosio Vallejo, 13. 

Don Francisco Maeso Braojos, para fábrica de lejías en 
la calle de Armengot, 11. 

Don Eusebio Herrero Yubero, para venta de calzado 
fino en la calle del General Ricardos, 98. 
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Don Antonio Tena Aranela, para peluquería de señoras 
en la calle del General Varela, 6. 

Don Julián Cuevas Yagüe, para taller de reparación de 
motos en la calle ele Londres, 4. 

Don Francisco San Miguel, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 68. 

Doña María N eira Castellanos, para chamarilería en la 
calle de Inocencia Fernández, 12. 

Don Gregario Campo Sáenz, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Porfirio, 6. 

Doña Remedios Carrasco Blesa, para peluquería de se­
ñoras en la calle particular de Inocencia Fernández, 12 
(Peña Grande). 

Doña Juana Salís Camacho, para café bar en la calle de 
Mati1de Hernández, 29. 

Doña Brígida Oliva Capilla, para taberna en la calle de 
Peña Grande, 16. 

Don Celestino Zamorano Cruz, para taberna en la calle 
elel Factor, 4. 

Don Daniel Morán Salsa, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 16. 

Don Felipe Abad Calderón, para pescadería en el Mer­
caelo de Santa María de la Cabeza, cajón números 113 y 114. 

Don José Esteras Esteras, para peluquería de caballe­
ros en la carretera de Aragón, 228 . 

Don Gregario Hernández Serraguero, para cacharrería 
en la calle de Zarapitos, 6. 

Doña Angeles Santos Gómez, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Sierra del Cadí, 7. 

Manuel Riesgo (S. A.), para perfumería en la avenida 
de José Antonio, 63. 

Doña Isidora Martínez Ranz, para venta de aparatos de 
radio en la calle de las Minas; 4. 

Don Florencia Barcenil1a Barcia, para venta de fiam­
bres y pasteles en la plaza de Setúbal, 8. 

Don Benito Alonso Gamazo, para oficina de agente co­
mercial en la calle de Santa Feliciana, 18. 

Don Maximino Cancelo Rodríguez, para taller ele vulca­
nización en la calle de Pedro Villar, 7. 

Don Antonio López López, para taberna en la calle de 
Nuevo Trazado, 6. . 

Don Eleuterio González Sánchez, para taberna en la 
calle ele Jacinto Camarero, 2 . 

Don Antonio Suárez Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Fuente del Berro, 14. 

Don Angel Díez Adán, para tienda de ultramarinos, 
como cambio ele nombre, en la calle de Francisco Silvela, 
número 67. 

Sabena, Líneas Aéreas Belgas, para oficinas en la ave­
nida ele José Antonio, 59. 

Don Eladio Juan García, para papelería en el camino 
de Leganés, 1. 

Doña Francisca Linés Puyuelo, para almacén de trapos 
en la calle ele Bravo Murillo, 209. 

Don ] osé Santos Colino, para bodegón en la calle de 
Bl1stamante, 25 . 

Solo (S. L.), para domicilio social en la calle de Ber­
nardino Obregón, 18 y 22. 

Don Angel Coso Ruiz , para tienda ele comestibl es en 
la avenida ele los Caídos, 26. 

Don Pablo González Gómez, para frutería y venta ele 
artículos de limpieza en la caJle de Donoso Cortés, -1-. 

Doña Eulogia Martín Santiuste, para lechería en la calle 
ele la Paradisea, 9. 

Doña Matilde elel Cerro, para lechería, como cambio ele 
nombre, en la calle de la Legua, 4. 

Don Angel Fernánelez Ferrero, para venta de fiambres, 
como ampliación, en la calle ele Gonzalo Herrero, 2. 

Hierros y Metales Sur (S. L.), para almacén de hierros 
en la calle de Andrés Mellado, 63. 
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Doña Virginia Gontán Romero, para mercería en la calle 
de Cavanilles, 20. 

Don Víctor Serrano Romero, para venta de sidras por 
mayor en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 51. 

Doña Concepción Mosquera Nieves, para taller de re­
paración de aparatos de radio en la calle de los Mártires 
de La Ventilla, 8. 

Don Laureano Puch Gómez, para ferretería en la calle 
de Bravo Murillo, 266. 

Don Víctor Hernández Martín, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Luis Vélez de Guevara, 14. 

Doña Mercedes Corral Aguas, para mercería en la calle 
de José Ortega y Gasset, 86. 

Don Felipe Calvo Martínez, para frutería en la calle de 
la Marquesa de Silvela, bloque i.o, casa A 

Don Andrés M. Suero Montes, para taller de carpinte­
ría en la calle de los Voluntarios Catalanes, 13. 

Don Víctor E. Pavillard, para oficina de venta de ma­
quinaria agrícola en la calle de Quintana, 25. 

Ancema (S. A), para domicilio social y casa editorial 
en la avenida de José Antonio, 66. 

Doña Josefa Hurtado Martínez, para venta de sidras 
por mayor en la calle del General Marvá, 35. 

Doña María Teresa Cuenca Pildaín, para mercería en 
la calle de Narváez, 72. 

Don Miguel Bautista Gauyac, para oficina en la calle de 
Narváez, 45. • 

Gama (S. L.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Los Madrazo, 11. 

Doña Rosa Fernández Orive, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la plaza del Niño Jesús, 4. 

Don Domingo del Río Benito, para venta de artículos 
ele piel en la calle de Marcelo Usera, 74. 

Don Luis Bustos Biel, para taller de plumista en la 
ronda de Segovia, 51. 

Don José Martín Rubio, para taller de protésico dental 
en la calle de la Montera, 43. 

Don Cándido Caballero Fernández, para oficina admi­
nistrativa en la calle de los Ministriles, 8. 

Don Juan Gabriel Magaña Fernández, para oficina en 
la plaza de Matute, 2. 

. Don Fernando Fernández-Murias Martín, para cacha­
rrería en la calle de Zurbano, 54. 

Compañía Española de Seguros Orión (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la carrera de San Jerónimo, 19. 

Compañía del Oriente Medio (S. L.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de la Princesa, 22. 

Don Antonio Perurena Inchauspe, para oficina en la 
cuesta de Santo Domingo, 4. 

Exclusivas de Aluminio y Acero (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

L. E. Jackson, para venta ele maquinaria en la calle 
Mayor, 4. 

Herederos de Ramón Múgica (S. A), para oficina en la 
calle de Núñez de Balboa, 29. 

Don Olivo Liuti Yaqueta, para oficina en la calle de 
Los Madrazo, 7. 

Don Agustín Sanz Miguez, para oficina de ventas en la 
avenida ele Menéndez Pelayo, 13. 

Don Dionisio Lorenzo Hernández, para fábrica y venta 
de churros en la calle de los Monederos, 2. 

Don B ipólito López Sánchez, para venta de sidras por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de Morejón, 5. 

Don Manuel Pérez García, para taller de reparación de 
ascensores, calefacciones, etc., y oficinas de ventas en la 
calle ele Murillo, 5. 

Doña Rosalía Volpini Sama, para cacharrería en el pa­
seo de los Olivos, 91. 

Don Antonio Brañuelas Manjarín, para pescaelería en 
la plaza del Capitán Haya, 10. 
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Doña Ramona Alvarez Montero, para agencia ele trans­
portes en el paseo ele los Pontones, 11. 

Doña Magdalena Pastor ele Alfaro, para oficina técnica 
fotográfica en la calle de Máiquez, 24. 

Don Cirilo Patier Pozuelo, para venta de pan y bollos 
en la calle ele Nuevo Trazado de la Plaza qe Toros ele 
Vista Alegre, sin número. 

Don Manuel Morán Centeno, para oficina ele recadero 
en el paseo ele los Olmos, 18. 

Doña María Jesús Sánchez Gutiérrez, para venta de 
confecciones en la calle de N arváez, 26. 

Don Ricarelo Quesada Delgado, para venta de aparatos 
de música en la calle ele Los Madrazo, 16. 

Don Rafael Fernández Ruiz, para venta de objetos de 
porcelana y loza en la calle de Marcelo Usera, 29. 

Don Ramón Navarro Conesa, para depósito cerrado en 
la calle de Máiquez, 23. 

Montoro (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Máiquez, 24. 

Ucosider Española (S. A.), para oficinas en la calle de 
N úñez de Balboa, 39. 

Riviere (S. A), para depósito cerrado en la calle de 
Teresa López Valcárcel, 8. 

Gaceta Financiera, La M oda en España y Síntesis, para 
oficinas de redacción y administración en la calle de Se­
rrano, 57. 

S. E. D. L. A. N., para venta de confecciones en la 
calle de Serrano, 24. 

Sociedad de Aguas de Alicante (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Peligros, 8. 

Doña Sofía García Varas, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en el paseo de Onésimo Redondo, 32. 

Don José Gayo Vega, para venta de frutos secos en la 
calle de Bravo Murillo, 265. 

Don Santiago Ariño Mancebo, para taller de relojero 
composturero en la calle del Amor Hermoso, 40. 

Don Justo Sanz Paredes, para tienda de comestibles en 
la calle de Arturo Soria, 411. 

Don Eduardo Abad Cuesta, para taller de ortopedia en 
la Cava de San Miguel, 6. 

Don Juan Prieto Garmendía, para librería y papelería 
en la calle de Ayala, 88. 

Don Manuel Pérez Carro, para pescadería en el Mer-
cado de Barceló, cajón número 49. . 

Don Eustaquio Antolín Pérez, para pescadería en la 
calle de Jesús del Gran Poder, 20. 

Don Agustín del Mercado Pozo, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Guipúzcoa, 4. 

Don Miguel Antón Gascó, para compraventa de trapos 
y papel usado en la calle de Jerónima Llorente, 17. 

Don Benigno ' Pérez García, para fábrica y venta de 
churros y patatas fritas en la calle de Benigno Soto, 2. 

Don Gregorio Agiar González, para depósito cerrado 
en la calle del Doctor Castelo, 5. 

Construcciones Cartón (S. L.), para domicilio social en 
la calle del Doctor Esquerdo, 3. 

Aljoan (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Alcántara, 7. 

Inmobiliaria Artos (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Segre, 25. 

Don Teodoro Moreno Pérez, para oficina de casa edi­
torial en la calle del Doce de Octubre, 16. 

Argote (S. A), para domicilio social en la calle del 
Doctor Castelo, 34. 

Don Fernando Fernández Ruiz, para agencia de viajes 
en la calle del Doctor Castelo, 34. 

La Fraternidad Mutua Nacional, para oficinas en el 
paseo de Calvo Sotelo, 21. . 

Doña Julia Muñoz de los Silos, para casa de huéspedes 
en la Cava de San Miguel, 5. 
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Don Jesús Abel Herranz, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Teniente Ochoa 
Olalla, 21. 

Don Juan Méndez Barrientos, para taller de platería 
en la calle del Caballero de Gracia, 14. 

Don José Rodríguez Bernal, para taller de relojero com­
posturero en la calle de los Caños, 5. 

Faétor Hispania (S. A), para domicilio social en la calle 
de Bailén, 20. 

Don Mario Ureña y don José Luis Escario, para agen­
cia de colocación de sirvientes en la calle de Alcalá, 126. 

Don Miguel Blanco Saguar, para cacharrería, frutería 
y huevería, como cambio de nombre, en la calle de Bravo 
Murillo, 26. 

Don Eugenio Cruz Ocaña, para frutería y huevería en 
la calle de Bruno García, 13. 

Don José Fernández Saura, para venta de material de 
construcción en la calle de la Amistad, 52. 

Constructora Reyes (S. A), para oficina de contratista 
en· la calle de Antonio Acuña, 21. 

Fanópolis (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Antonio Arias, 7. 

Don Ramón Martínez Peche, para venta de pan y bollos 
en el camino de los Almendrales, 19. 

Don Enrique Doñamayor Estrada, para taller de relo­
jero composturero en la calle de la Escalinata, 10. 

Hispa Vox (S. A.), para oficinas y almacén en la calle 
de Cartagena, 62 y 64. 

Don Eugenio Martín Morales, para venta de material 
de oficina en la calle de Chile, 11. 

Don Bonifacio Rumbero Fernández, para taller de pro­
tésico dental en el paseo de las Delicias, 98. 

Don Juan Antonio Bas Rivas, para oficinas en el paseo 
del General Martínez Campos, 41. 

Don Manuel Morales Alonso, para droguería y perfu­
mería en el paseo de las Acacias, 1. 

Don Manuel Menéndez Barreiro, para casa de huéspe­
des (!l1 la calle de Estanislao Figueras, 7. 

Doña Margarita Santos Robledo, para mercería en el 
paseo de las Delicias, 21. 

Transportes Industriales Ramons (S. A.), para depósito 
cerrado en el paseo de los Melancólicos, 17. 

Madrid, 27 de .mayo de 1957.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

nOLEtIN DEL A YUNf AMIENTO DE MADRID 

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas 

- ----'-------------- - ---;------

5 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

15 - 6 - 1957 

27 - 5 - 1957 

3 - 6 1957 

Obras de reparación en la Escuela 
de Cerámica.-Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de Avelino Fernández de la Poza. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado en la calle 
de Buendía.-Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado en la calle 
de Calero Pita. - Presupuesto de 
contrata ...... , ............................ . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Cardeñosa (barrio de Entre­
vías, Vallecas) .. - Presupuesto de 
contrata .................................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
Central del barrio de Entrevías 
(Puente de Vallecas).-Presupues-
to de contrata .......................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Sierra de la Alcazaba (ba­
rrio de Entrevías, Puente de Va­
Ilecas).-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación y alcanta­
rillado en la calle de Peironcelly. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de reforma de la instalación 
eléctrica en el Mercado Central de 
Pescados. - Presupuesto de con-
trata .. ..................................... . 

CONCURSOS 

Obras de reproducción de cincuenta 
candelabros, cincuenta palomillas y 
cien faroles de alumbrado público, 
modelo Fernando VII. - Precio 
tipo ......................................... . 

Obras de reforma de la instalación 
eléctrica en el edificio de la casal 
de la VilIa.-Precio tipo .......... .. 

I 

ANUNCIOS 

213.751,08 

1.187.775,97 

1.292.448,23 

1.269.378,83 

910.337,93 

895.409,55 

1.088.825,75 

1.159.354,64 

723.607,22 

511.630 

405.777,64 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Rey 
Pernas proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de la 
calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía FERNÁNDEZ-VILLA. 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones * * * 

Fechas 

4 - 6 - 1<)57 

4 - ti - 1957 

4 - 6 195i 

466 

Objeto de las sul'astas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
en los cuarteles 231, 234, 240, 243 
y 244 de la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al­
mudena (proyecto L).-Presupues-
to de contrata ......................... .. 

Obras de pintura y repaso de la car­
pintería de los rlepósitos de cadá­
veres en la Necrópolis del Este. 
Presupuestú de contrata ............ . 

0!:::-as de rel2aración del edificio que 
ocupa la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Vallecas. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

Pesetas 

6.351. 402,86 

285.758,56 

258.665,44 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Pérez Lisbona proyecta establecer un garaje para motos en la casa 
número 16 de la calle de Raimundo Lulio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Montoro Guerra proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 2 de la calle de José María Femández Lanseros. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<lel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

<le la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Sánchez 

(Boletít~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de IS de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda 
alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguien­
tes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
Mulos proyecta establecer una carbonería en la casa número 11 de 

. FERNÁNDEZ-VILLA. 
la calle de Tordegrillos (Villaverde). * ~, * 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<lel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2S de mayo de 19S7.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

<le la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ursicino de 
Dios Arenas proyecta establecer un taller mecánico, con ocho elec­
tromotores con fuerza total de 13 caballos y equipos de soldaduras 
autógena y eléctrica, en la casa número 3 de la calle de la Telegrafía. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
'expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<lel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::;: ::: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Casas 
Rodríguez proyecta establecer una carpintería mecánica, con once 
electromotores con fuerza total 30,70 caballos, en la casa número 20 
de la calle de Nieremberg. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDF:Z-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 18 bis y 20 de 
la calle de la Piedad y venta forzosa de la parcela 18 bis, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que 
determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda 
alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguien­
tes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::;: * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca números 16 y 18 de la 
cal1e de la Piedad y venta forzosa de la parcela número 18, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que 
determina el artículo 12 del reglamento de 23 de Il)ayo .de 1947 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de 
Nieremberg, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 24 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles 'de Edificación for­
zosa de la finca número 27 de la calle de Huesca. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 27 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, ep sesión cele­
brada el día 24 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 86 de la calle de Joaquín García Morato. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 27 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 24 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 25 de la calle de Cristóbal Bordíu, con 
vuelta a la de Ponzano, 64. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 27 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al .hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . • • • • • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incÓmodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

. fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de septiembre de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Il 
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